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Se inscribe en Ix KscwtU-HíotrMfice, calle de la MiseficordiA adinere 4.
Loe suecrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a les extraer- 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas qne podrán 
adquirir con un 25 por 100 do rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, yalabra (XOfi.—Id. para loo que no lo son 0'05,

NUM. 9015

BALEARES
Lu leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Cansrias y terrltefiee de 

Africa sujetes a la legislación psalnsalar, a les veinte tiae da la pren alga ^ón, ef en 
eUa ne se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgxcfóa el Maw n que ter
mine la inaerclde de la Ley eu la 6*c«e,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea los Betún tus Ouicutaa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán s los editores 
de loe mencionados periódicos. (J?. O. de 6 Abril de 1839),

m* PARTE OFICIAL

ador 
3 81.

ente 
hitoi 
¡ene* 
4 de 
ha?

8, M. el Don Alfonso XIII (qu* 
)!oa gasrie), S. M. la Reina Doña Vio 
lort» ffiagenU. 3. A R el Príncipe dt 
bturias é Infantes y demás personas 
lela Anguata Real FAmilia, continúan 
lin novedad en su Importante salud,

(Gacetas 24 y 25 de Septiembre')

Gobierno Civil
iclii 
icuf- 
icir- 
íll' 
w

pto

50 di 
qoi 

edil- 
Í8Dtl 
I bit 
pedí' 
.1 
i 
»rgi 
el» 
anís 
acií1 
api-

Secretaria,—Negociado de Sanidad
Circular 

ifabíénduse producido algunas dis
Rancias por ¡a Circular da este Go* 
•írno de 23 de Mayo próximo pasado 
toita en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 
Mi de 24 del mismo mes referente a 
^corrección del intrusismo en las di- 
Kraas profesiones sanitarias y a la 
Aposición de multas para corregir dl- 
íhoa Intrusismos y sut-citáda^ diversas 
dificultades para la formación de los 
correspondientes expedientas asi como 
Pira el trámite de los mismos y la exac
ción de las multas, con el fin de unificar 
•1 criterio y las normas para corregir 
? Perseguir el intrusismo he resuelto: 
k acuerdo con la ú t ma R, O, de Go* 
Pernación sobre intrusismo lo siguiente: 

¡nt'lL0 Los Subdelegados de Medicina, 
idoüprmacia y Veterinaria procederán a 
ja Ó liar el más exacto cumplimiento de lo 
ordi lüe preceptúa el articulo 77 de la vi- 
OlAi 
8^ 
de11 
>00,‘

Bí^

B.

teme Instrucción General da Sanidad 
‘ública,

2,° E Us Autoridades sanitarias 
^regirán todo acio ae intrusismo for* 
^ado el oportuno expediente propo- 
tiendo a este Gobierno la corrección o 
Hulta que hubiere lugar,

3.° Las demás Autoridades municí- 
Mes o de distrito darán cuenta a los

Subdelegados respetivos de los 
befaos de intrusismo que observen pa* 
,6la formación del oportuno expedien- 
le y propuesta de la sanción que CO' 
^sponda, 
. 4.° Los Subdelegados referidos pa- 
ytán en su caso el tanto de culpa a los 
Abónales cornpe'.en cs por si ex.st e- 
J4 delito en la falta denunciada dando 
tibien cuenta a este Gobierno del ex* 
'temo consignado.

¡Aboque se publica en esíe periódico 
^clal para genera) conocimiento y 
u,,aplimlento de lo ordenado dejando 
ü efecto ia circuir ya citada de 2d 
6 Mayo próximo pasado inserta en el 
0LBt ih  Of ic ia l  de 24 del mismo mes 

^Qo,
^Ima 24 Septíenbre de 1924,

El Gobernador,
Jerónimo IVIartel

DE 11 GACETA
PRESIDENCIA

DEL D1RE0TOR1O MILITAR

REGIxlitAELVTO
de la Hacienda municipal

Co n t in u a c ió n  (1)
A este efecto, podrá exigirse el de

pósito previo en las solicitudes, cuyo 
importe será devuelto en caso de no 
otorgarse la conces ón.

Artículo 44. Los aprovechamientos 
a que se refiere el articulo 374 en rela
ción con el 360, letra B) del Estatuto 
municipal, se entenderán así clasifica
dos:

a) Aprovechamientos que ocacíonan 
depreciación o desgaste especial en las 
obras o instalaciones municipales obje
to de los mismos, o que, sin producir 
tal depreciación o desgaste, dén lagar 
a una limitación o perturbación del uso 
público de las propiedades o instalacio
nes municipales destinadas ai uso o co
mún aprovechamiento,

b) Aprovechamientos especiales que, 
sin dar lugar a depreciación o desgastes 
en las obras o servicios objeto de ios 
mismos, ocasionen un beneficio especial 
con motivo de su realización.

Articulo 45, Para el establecimien
to de los derechos por aprovechamien
tos se ajustarán los Ayuntamientos a 
las siguientes regias:

L* El importe de la cuota fija o ac
cidental que se señale en cada caso no 
podrá ser mayor que el valor del apro
vechamiento y, por tanto, no ha de ser 
tampoco menor que el perjuicio que 
ocasionaría el no poder ser utilizado,

2,* Guando los Ayuntamientos ha
gan uso de la facultad que les concede 
el articulo 378 del Estatuto para trans
formar los derechos por aprovecha
miento del vuelo, suelo y subsuelo del 
término municipal en una participa
ción de la Corporación en los ingresos 
brutos o en el producto neto de las ex
plotaciones existentes eu dicho térmi
no, deberán observar las siguientes 
prescripciones:

a) En todo caso podrán establecer, 
como cuota mínima, la que cada con
tribuyente haya satisfecho el ejercicio 
anterior al de la transformación, su
puesta la continuidad délos aprovecha
mientos, K

b) Bin perjuicio de las atribuciones 
que concede ai Ministerio de Hacienda 
el articulo 378, párrafo último del Es- 
tatuio, los Ayuutamienios no podrán 
establecer cuotas de participación su 
perores al uno y medio por ciento da 
los ingresos brutos, ni al tres por ciento

(V V<aee ti B. 0» yioeroe 9019 y 9M 

del producto neto. Dentro de estos má
ximos, el Ministro de Hacienda, a peti
ción de las Empresas interesadas, debe
rá acordar con carácter general para 
las que actúen en cada término muni
cipal, descuentos en proporción con el 
montante del coeficiente de explotación, 
si el reparto se hace sobre los ingresos 
brutos, o con el de las cargas financie
ras motivadas por instalaciones dedica
das al servicio público dentro del mis
mo término, si el reparto se hace sobre 
el producto neto,

c) Las cuotas de participación que 
se fijen durante los cinco primeros años, 
a partir del de 1924-25, tendrán carác» 
ter provisional, pudiendo rectificarse 
para el ejercicio siguiente al de su 
Imposición,

d) Cuando los bienes o instalaciones 
de una Sociedad o particular que expío 
te servicios públicos radiquen en varios 
términos municipales, el limite máximo 

„coD86ntiio deberá prorratearse entre 
los diversos Ayuntamientos, en propor
ción a loa ingresos brutos que en el te 
rritorío de cada uno de ellos se obten
gan, sin que ésto obligue a todos ellos al 
ejercicio de la facultad de transformar 
las tasas por aprovechamientos que 
otorga el articulo 378 del Estatuto.

e) Los suministros de agua, gas y 
electricidad para el servicio público no 
serán tenidos en cuenta en el cálculo del 
ingreso bruto, basa de la participación 
municipal.

f) Las Ordenanzas correspondientes 
determinarán el momento y forma en 
que las Compañías hayan de presentar 
los datos necesarios para la liquidación 
de los derechos,

g) No se incluirá en las cuotas de 
participación el coste de las reparacio
nes por daños y perjuicios causados en 
la vía pública, que int igramente será de 
cuenta de la Empresa que las causare,

CAPITULO V
DE LA 1MP08I01ÓN MUNICIPAL

Articulo 46. Cuando los Ayunta
mientos estimen necesario preparar la 
valoración de todos los solares, estén o 
no edificados, para transformar el 20 
por 100 de la cuota d^l Tesoro de la 
contribución territorial, riqueza urba
na, estarán facultados para realizar 
dicha valoración y todos los trabajos 
previos aunque no figure en el presu
puesto vigente el ingreso transformado.

Los Ayuntamientos, a) acordar la 
iniciación délos trabajos preparatorios, 
estarán auiorísados para reclamar de 
ios propietarios las declaraciones preci
sas para la formación del padrón, esta
bleciendo las penalidades que estimen 
oportunas dentro de ios limites del li
bro II, título IV, capiiulo 3.° del Esta
tuto municipal, t

Articulo, 47 La administración y re- 
caadaoióu del arbitrio a que se refiere 

el articulo 380 del Estatuto, apartado c), 
estará a cargo de la Administración de 
1» Hacienda pública, la cual podrá, en 
su caso, requerir el concurso de loa 
Ayuntamientos a quienes corresponda 
el ferbftrio,

Por regla general, la liquidación de 
las cuotas provisionales y definitivas de 
arbitrio sobre el producto neto se hará 
simultáneamente con la de las cuotas 
provisionales y definitivas del impuesto 
de utilidades correspondientes al mis
mo ejercicio.

En caso contrarío, tendrán los Ayun
tamientos facultad para tomar a su car
go la administración y liquidación del 
arbitrio, y las Administraciones pro
vinciales de rentas públicas estarán 
obligadas a poner a disposición de los 
funcionarios designados por la Alcaldía 
los antecedentes precisos, dentro de los 
quince días siguientes a las liquidacio
nes provisionales y definitivas.

Los Delegados de Hacienda fijarán 
las horas—nunca menos de dos diarias 
— en que los funcionarlos municipales 
encargados de la Adm nistración del ar
bitrio podrán examinar los anteceden
tes.

Guando los Ayuntamientos se hayan 
encargado de la administración y liqui
dación del arbitrio, quedará en suspen
sión el cobro por parte del Estado del 
premio de cobranza correspondiente.

Artículo 48, Las Compañías anóni
mas y las comanditarias por acciones a 
que se refiere el artículo anterior esta
rán exentas del pago del arbitro sobre 
los inquilinatos por los locales que las 
mismas destinen exclusivamente al 
ejercicio de la industria o del comercio 
en el Municipio en que la exacción del 
referido arbitrio sobre el producto neto 
de tales Compañías se realice.

Articulo 49. Cuando las Compañías 
anónimas o comanditarias por acciones 
acuerden no hacer uso de la facultad 
de retener a los tenedores de obligacio
nes emitidas antes de 8 de Marzo de 
1924, con la cláusula «líbre de impues
tos», la parte del arbitrio correspon
diente a dichas obligaciones, los Ayun
tamientos podrán acordar la suspen
sión de su cobro, pero deberán estable
cer simultáneamente un recargo com
pensador sobre el resto del producto 
neto de la Compañía obtenido dentro 
del término municipal y calculado a 
tenor del articulo 393 y siguientes dei 
Estatuto municipal. El recargo com
pensador no podrá exceder ni del im
porte de la cuota suspendida ni del 50 
por 100 del resto dei arbitrio que deba 
satisfacer la compañía durante el mis
mo ejercicio.

Articulo 50. A los efectos de lo pre
venido en el apartado letra a> del arti
culo 459 del Estatuto, para determinar 
la base dei arbitrio de inquilinato se 
deducirá del alquiler o, en su caso, del 
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valor en renta, ün SO por lOO^ü con
cepto de huecos,

Ar íeulo 51. El arbitrio sobre cir
culación de coches de lujo autorizado 
por el articulo 383 apartado g), con la 
limitación que establece el apartado c) 
del artículo 433 del Estatuto, exc uye 
la posibilidad de Imponer n.nguna otra 
exacción con el nombre de peaje, trán
sito, entrada, paso o cualquiera otro 
análogo que tenga per b^se la circula
ción de dichos vehículos.

E arbitrio sobre circulación sólo se
rá ex'gibie a loa dueños de dichos ve 
h culos y caballerías después de trans 
curridos loa siete primeros dias de su 
entrada y permanencia eu el mismo 
térm no municipal.

Los carruajes y caballerías pertene
cientes a súbditos extranjeros no resi 
tientes en España estarán exentos del 
pago del impuesto y arbitrio relaciona
dos con la propiedad y uso de dichos 
vehículos y caballerías duran'e un pe
riodo de t'<empo Idéntico al que en sus 
respectivos países, se conceda a los 
pertenecientes a españoles domiciliados 
en España que circulen por aquellos,

Articulo 52. Los Ayuntamientos de 
Municipios cuyo mayor núcleo de po
blación sea inferior a 4.000 habitantes 
que establezcan el arbitrio sobre las 

.parnés, autorizado por el articu o 383, 
apartado h) del Estatuto, podrán acor
dar la reducción o exención del gravá- 
meu correspondiente a las reses porci* 
ñas criadas por las familias menos pu
dientes de la localidad con destino a su 
exclusivo consumo.

Los Ayuntamientos podrán sustituir 
el peso en canal per el peao en vivo de 
las teses como base del arbitrio, siem
pre que este aumento de la base se 
compense con una rebaja proporcional 
en el tipo de imposición que garantizo 
la equivalencia del rendimiento.

Articulo 53. Para la aplicación del 
régimen de Intervención en el arbitrio 
sobre bebidas a las bodegas o depósi
tos que destinen sus productos exclusi
vamente a la exportación, los Ayunta
mientos, al formular la Ordenanza so
bre administración de dicho arbitiro, 
deberán consignar las reglas que con 
especial aplicación a los (Fiadores de 
vinos contiene la Real orden del Minis
terio de Hacienda fecha 21 de Junio de 
1883.

Articulo 54. El arbitrio sobre pom- 
,pas fúnebres recaerá sobre las personas 
que las costeen, Esto no obstante, po
drán los Ayuntamientos acordar que 
las Empresas de pompas fúnebres se 
encarguen de percibir el arbitrio por 
cuenU del Ayuntamiento junto con el 
coste de las pompas,

CAPIIULO VI
DHL ORi EN DZ IMPOSICIÓN DK LAS 

KXA001ONKB MUNIOlPaLiS
Articu.o 55. El orden de ia imposi 

Ción mume pal serA el establecido en el 
articuio 635 del Estatuto municipal. 
(Juicamente podrá la Delegación de H* 
ciend» autorizar, a ios Ayuntamientos 
que lo soliciten, a prescindir de alguna 
o algunas de las exacciones consigna 
das en el citado articulo y en el orden 
que en el mismo se menciona en los ca- 

- sos siguientes:
1 .® Guando resulte inexistente en el 

término municipal el objeto del grava
men a que la exacción se contraiga, .

2 .® Guando, aun existiendo ei obje
to del gravamen, se justifique debida

- mente por el Ayuntamiento que la apli- 
-cación ael arbitrio de que se trate será 
Improductiva para el Erario munícipa ; 
que producirá rendimiento exiguo o des
proporcionado con el coste de la recau- 
dacióü, o que puede bailarse en pugna 
con Las condiciones de vida económica 

- peculiares del Municipio.
3 .® Cuando los Ayuntamientos hu

bieran adoptado, con Las formalidades 
-legales, el régimen de carta que auto
riza el capítulo 10, titulo V, oel libro I 
del Estatuto, en los casos que señalan 
aus artículos 142, 143 y 144 y el 57 del 
Reglamento de Organización y cons
titución de ios Ayuntamientos.

Articulo 56. En ios casos primero 
toguuao; contra el acuerdo ú u o  la 

legación de Hacienda dicte auíotlzan» 
do o denegando la alteración del orden 
de ia impos'c'ón municipal, podrá en
tablarse por el Ayuntamiento interesa
do o por los contribuyentes del término 
municipal el recarso que determina el 
articulo 317, en armonía con el 323 del 
Estatuto.

En todos los casos, el acuerdo munl- 
C pal habrá de expresar las causas que 
en el orden económico determinan la 
necesidad de adoptar un régimen ex
cepcional, detallando el plan de exac
ciones sustitutivas y el orden de utí iza 
cíóa de las mismas, cuando no bastaren 
para cubrir las ob ígaclones y servicios 
mun'eípa es las ren as patrimoniales 
del Municipio.

Articulo 57, La concesión a un 
Ayuntamiento del régimen económico 
excepcional a que se refiere el número 
8.° del artículo 54 no alcanzará mas 
que al plan de exacciones y al orden 
de utilización de las mismas, quedando 
subsistente lo establecido eu el Estatu
to municipal y eos Reglamentos en 
cnanto a los derechos de defensa, de los 
vecinos u obligados, en la vi» guberna
tiva y en la contenoioso-administrativa,

Tampoco podrán establecerse precep
tos ni exacciones en pugna con las con
tribuciones e impuestos del Estado, y 
con las ob ígaclones tributarlas del 
Ayuntamiento respecto a la Hacienda 
pública.

TITULO IV
Del crédito municipal

Articulo 58. 0<m arreglo a las pres
cripciones del estatuto municipal, po 
drán los Ayuntamientos, en los casos y 
para los fines que en el mismo se ex
presan:

A) Contraer empréstitos o cual
quier forma de anticipos,

B) Prestar su aval a la emisión de 
obligaciones por la Compañía mercan
til con quien contraten determinadas 
obras y servicies.

O) Librar letras de cambio y expe
dir pagarés a la orden.

D) Convenir arreglo o conversión 
total o parcial de deudas municipales

E) Contratar parcial o totalmente 
con Bancos o Sociedades de crédito los 
servicios de Tesorería de sus presa- 
puestos ordinarios o extraordinarios,

F) Organizar Cajas de ahorro o se
guros contra el paro forzoso,

G) Establecer Cajas o Institutos de 
crédito municipal.

Artículo 59. Siempre que un Ayun* 
tamleuto o entidad municipal necesite 
acudir al crédito público emitiendo em
préstitos, se requerirá acuerdo previo 
del Ayuntamiento o entidad municipal 
en pleno,

Dicho acuerdo, que deberá conianer 
la forma de realizar aquellos emprésti
tos conforme al ar icuio 542 del Estatu- 
0, será comunicado especUlmente ai 

Interventor y ai Dapositario,
Artículo 60. Los tiiulos de deuda 

que se creen con ¡a calificación oficial 
de valoree públicos podrán constituirse 
en garantía pignoraticia de cuentas co
rrientes de crédito, antes de su nego
ciación, o en cualquier momento de la 
misma si por La situación del mercado 
o por oirá causa se estimase absoluta
mente necesario para atender a los 
servicios para que fueron creadas.

En este cuso, las comisiones perma
nentes formularán propuesta razonada 
al Ayuntamiento pleno con informe del 
Interven cr y del ordenador de Pagos.

Articub 61. Para la realización de 
los servicios del párrafo 2.° del articu- 
k 298 y del 175 del Estatuto municipal 
y en lo» lasos que se juzgue más rápi
do y ecoii imlco a los intereses mume.- 
pales, podrá substituirse ia contrata
ción de empréstitos y ia emisión y ne
gociación directa da títulos de Deuda * 
que se refiere el párrafo 3.°, anícuto 
542 del Estatuto, p r la prestación del 
aval del Ayuntamiento o eutidad muni
cipal a la emisión de obligaciones de la 
Compañía mercantil con que se vaya a 
contratar, por capital, intereses y pla
zos de amortización, análogos a Loa que 
habrían de establecerse si se acudiese 
a¡ empréoMo público, E»k acuerdo ha

brá de adoptarse en sesión extraordi
naria, convocada al efecto, del Ayun
tamiento pleno, requlrléndose la asis
tencia de cuatro quintos y el voto favo
rable de dos terceras partes del núme
ro legal de Concejales, y el informe 
previo de dos Letrados y del Inter
ventor.

El aval de obligaciones no podrá 
aplicarse a Compañías de responsabili
dad limitada y razón social.

Aiííju Io  62. Sin perjuicio de lo que 
sobre el destino del producto de los 
empréstitos eytablece el artículo 641 
del Estatuto, los Ayuntamientos y enti
dades, municipales, previas las mismas 
formalidades y requisitos que señala el 
articulo anterior, podrán convertir a 
un nuevo signo de Deuda todos o algu
no de sus valores en circulación sobre 
las siguientes bases:

a) La aceptación de la conversión 
al nuevo signo será voluntarla para los 
obligacionistas, debiendo el Ayunta
miento emisor liquidar por amort za> 
ción, y a los tipos establecidos para la 
misma en las bases de emisión de las 
Deudas sometidas a conversión, el ca
pital de las obligaciones cuyos duefios 
no acepten la conversión.

b) La nueva Deuda deberá ser 
amort zada en un periodo no mayor de 
Cincuenta años,

c) La anualidad de la nueva Deuda 
no excederá de la suma de las anuali
dades de las Deudas convertidas o uni
ficadas.

Articulo 63. En armonía con lo que 
establece el articulo 539 del Etta’uto, 
ios Ayuntamientos o entidades muaicí 
pales, al aprobar los presupuestos or
dinarios y extraordinarios, deberán 
acordar la forma de librar las letras de 
cambio y expedir los pagarés a la or
den con arreglo a los ti ulos 10 y 11 del 
libro II del vigente Código de Comer 
ció, designando a la vez la persona 
que deba autorizar dichos efectos mer
cantiles y aceptar las letras cuando 
fuere necesario, como asimismo los 
conceptos del presupuesto obligatorios 
y de pago preferente, para los cuales 
podrá la Comisión permanente acordar 
ia expedición de las expresadas letras 
o pagarés.

Artículo 64. Las letras de cambio 
que se libren con cargo a la 0»j* mu
nicipal serán autorizadas por la perao 
na que expresamente haya designado 

-el Ayuntamiento o entidad municipal 
pleno, y por cautidad que represente el 
capital íntegro como «valor recibido», 
y separadamente, por ia que importen 
los mtareses correspondientes a dicho 
capital, como «valor entendido» o «va
lor en cuenta»,

El capital aportado por una sola per
sona o entidad, asi como los intereses 
de dicho capital, podrán estar repre
sentados, separadamente por distintas 
letras de cambio de diferentes venci
mientos, cuyo total importe represente 
el de ambos conceptos, siempre que la 
de más largo plazo de todas las referi
das letras no exceda de noventa dias, a 
contar desde la fecha en que se libren.

Las regias anter ores, en cuanto se 
refieren al capital entregado y a los in- 

-tereses del mismo y al plazo de los do
cumentos que lo representen, serán 
aplicaoles a ¡os pagarés a la orden que 
expidan ios Ayuntamientos y entidades 
municipales eu general,

Artículo 65. Los servidos de Teso
rería que los Ayuntamientos o entida
des municipales contraten con un Ban
co o Sociedad de crédito podrán com
prender:

a) Lis operaciones de pago y custo
dia de fondos provinientes de los presu
puestos ordinarios y extraordinarios o 
de aeterm nado presupuesto o servicio,

b) La apertura al Ayuntamiento o 
entidad municipal de un crédito que no 
deberá exceder nunca de la sexta parte 
dei presupuesto o del 60 por 100 del ser- 

I vicio, y a saidar por trimestres, con sus 
| inteieses y otros devengos, con efectivo 

metálico o por pagaré a ia orden a no
venta días.

c) La negoc'ación en Bolea, por 
cuenta del Ay untamiento o entidad mu- 
oicipal, de lítalos de Deuda e» cartera.

Artículo 66. Requerirán eí previo 
acuerdo del Ayuntamiento o entíd^ 
municipal en pleno, previo informe del 
Interventor munlcinal, los contratoi d6. 
servicio general de Tesorería y los de Ayu 
servicio parcial, cuando comprendan misl 
les operaciones b) y c) del articulo an. Epsi 
terior.

Cobf 
de lí 
reca
dos;

- opo1
Artículo 67. Para que los Ayunta, (as I

mientes puedan acordar el establecí.; 
miento de Cajas de Ahorro o de Segc.: 
ros o Institutos de Crédito municipal 
deberá acreditarse en el expediente, por 
medio de certificación del Interventor 
visada por el Alcalde, que la liquida 
ción del presupuesto ordinario en lo 
tres últimos ejercicios no arrojó déficit, 

Estos acuerdos serán adoptados por 
los Ayuntamientos en pleno, con loa re
quisitos y formalidades que se seBalm 
en el articulo 61 del presente Regí», 
mentó.

Articulo 68. El Gobierno procederi, 
en el plazo más breve posible, a real!, 
zar los estudios previos para la conetb 
tución de un Banco de Crédito Comu
nal, que tendrá por misión facilitar ln 
operaciones crediticias de los Ay unir 
míenlos,

TITULO V
De la recaudación, Distribución, Depó

sito de fondos, Intervención, Defrau
dación, Prescripción y ProcedimienU 
económico,

CAPITULO PRIMERO
DE LA RECAUDACIÓN Y ADMINISTRAMOS 

Articulo 69. Corresponderá al Esta 
do la recaudación y administración:

a) De loa recargos o arbitrios maoi 
cipaies sobre las contribuciones e Ib 
puestos del Estado cuando las lejei 
que ios autorizaron o disposiciones per 
teriores no hoyan atribuido al AyuoU 
uxiento las facultades de cobro y adini' 
nletracfón directa,

b) Del arbitrio sobre el rendímlecu 
neto de Isa explotaciones industriabij 
comerciales de tiaa Compañías 
mas y de las comanditarias por 
nes no gravadas con la contribucí^' 
dusirial y de comercio, salvo lo dísp*’’ 
to en el articulo 47 de este ReglamecU

c) De ias cuotas del repartímesu 
cuya cobranza esté reservada al E*1* 
do por precepto del Estatuto moniclf*

Articulo 70. Se exceptúan de 10^ 
puesto en ei apartado a) del articulo^ 
tenor loa recargos municipales den1 
contribuciones e impuestos cuyas cuoni 
del Tesoro estuvesen integramenteCi' 
tildas a los Ayuntamientos. .

Articulo 71. La Administración^ 
Estado hará mensualmenio entrega* 
los Ayuntamientos de las cantidad 
disponibles por' recargos, arblirioi 
cuotas de repartimiento.

El producto de las cuotas y 
concedidos a los Ayuntamientos en»’ 
tud de ¡a ley de Ensanche de pobU® 
nea, se ingresará en arcas municlp»' 
irimeatraimente, haciéndose enifN 
por las oficinas provinciales deHa^ 
da, al tiempo de hacer efectivos 1 
libramientos, de una relación de^1 
fincas que hayan satisfecho las c»D 
dados correspondientes y una copí** 
¡orizada de las listas cobratoria8.

En loa libramleniOB que se eXP1 
por la Administración del Estado * 
vor de loa Ay untamientos que te^, 
impuesta por la ley de Ensanche 1» 
visión en zonas deberá expresar8, 
parte que a cada zona correspocl 
la suma librada,

Articulo 72. En armonía con 1°L 
venido en el articulo 22 del 
memo para la aplicación de la i®?. 
Ensanche da poblaciones de 26 de 
da 1892, loa Delegados de Hacien3* , 
cibtarán a ios Alcaldes de las poD**^ 
nea acogidas a ia expresada ley 108 
tecedemea necesarioa para la foriD® ( 
por los Ayuntamientos interesado 
una matricula de todas las 
estén satiefaciendo o deban BatiB‘*c 
contribución territorial y 
que se reliare el artículo 13 de 1 
ley, ^8

Eu virtud del precepto del , 
45 del propio Reglamento, Jas re * 
cienes relativas a la matricula
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5? 21 examen y requlsitado de las 
nóminas, listas de jornales, facturas, 
certificaciones y, en general, de todo 
documento que motive pago en armo
nía con los créditos del presupuesto 
y bases complementarlas del mismo.

6.° La recepción, exámen y censara 
de las cuentas acreditativas de los 11-

eobrut26 de la Contribución ieíHtorial 
L¡6 gona do ensanche cuyas cuotas y 
recargos deban Ingresarse en los fon
dos municipales, serán resueltas por los 
Ayuntamientos a propuesta de la Co- 
¿tón especial instituida por la ley de 
Epssncbe, oyendo, cuando Jo estime 
oportuno, a la Administración de Ben- 
fa8 públicas de la provincia, ■ - - , .

Articulo 73. El término de cada trl- | pal pueda ejercer constante interven- 
mgstre se pasará a loa Ayuntamientos I cíón en los valores dados al cobro y en 
nor Jas oficinas provinciales de Haden- | la recaudación diaria,

resúmenes clrcunsranciados de la I 4.° Que el ingreso del precio de¡ 
recaudación de los recargos, arbitrios I arriendo se verifique en arcas munlei 
e cuotas del repartimiento mencionado | pales, a lo sumo, por meses vencidos.^ 
cor en al articulo 69 del presente Re- _ . .
^lamento, pudiendo los Ayuntamientos I imposición de multas al arrendatario y 
formular al Tesoro las observaciones y I de re**!"!ón dol rontrato a su perjuicio 
reclamaciones que consideren conve- I o del Ayuntamiento.
nientes a su derecho, I El recaudador se sujetará estricta-

Articulo 74. Con las excepciones I mente en su gestión a las prescripcio-
consignadas en el articulo 69, la recan- nes vigentes y a las que en lo sucesivo 
dación y administración de los fondos y se dicten relativas a cada exacción mu- 
txacciones municipales estará a cargo | nicípal.

contabili- 
manuales

cantidad 
interven- 
una obli*

i .° Que eí plazo no exceda de Cin- I motive el pago o en que esté detetml- 
Co años. * I nada la obligación, No se expedirán

2 .° Que la fianza represente una I mandamientos con aplicación a más de 
cantidad de efectivo metálico igual, por I un concepto del presupuesto, aunque se 
lo menos, a la obtenida en el trimestre I trate de un mismo perceptor.
de mayor recaudación de los del ejer- Articulo 86. Guando hoya de read- 
cicio económico anterior por las exac- I zarsa algún pago fuera de ¡a local.dad
rinnos ohiato del arriendo. I se expedirá uu libramiento por la can- ------------------ i.3 » Que la Administración munleí- I tídad necesaria para cubrir la obliga- bramientos expedidos «a jublmcar» la

d. «4U6 la aumm r u । importe se hará cargo el inversión, reclamando a su vencimlen-
Dapositario, que deberá verificar el pa- j to, con nota conminatoria, las cuentas
go en el término más breve posible, y I que dejen de presentarse.
acompañar el libramiento o documen- 7.® Expedición de las certificaciones 
los que lo justifiquen. I de descubiertos para proceder por la

Artículo 87. Los Depositarios de los | vía administrativa de apremio contra
' 5.° Que «e especifiquen los c a s o s  de I Ayuntamientos cuyo presupuesto »nu»l las personas que ^J»ren de Pre8eD‘"

• _ • r I de ingresos no exceda de 100.000 pese- las cuentas correspondientes a los 11
dTírsclsló^derconTraTo’asíVe^^ tas llevarán un bbru de C.ja sin per- bramientos ^^XedJn L fin di 
O del Avuntamlento. i juic‘o da 109 aa^lllares que estime nece- además, a los que procedan, a fin de

- -    i safios para mayor detalle de Ik s  opera I exigir los abonos o reín ogros por Bal
dones realizadas y para la rendición | dos deudores.
docueniAS, | 8” El exámen, al tiempo de ser

Los Depo itarios de los Ayuntamlen- | rendida la cueuta de Tesorería, de los 
toa cuyo presupuesto anual de ingresos | libramientos pagados, comprobando sí

— , ,, , , i „ rmQnont« i । exceda de 100.000 pesetas, además del I se hallan debidamente justifljados y sa-
de la Co“18;*“ ¿ CAPITULO II I libro de Caja, llevarán el de Arqueos y cando relación de los documentos uní-
La misma función ceaempefiaran as | , i auxiiiares citados, si tienen aplica- | dos a los mismos.
Juntas vecinales y parroquiales en las DíSTR<BUnioN Y d e po s it o  d e f o n d o s ’ acion8; reaijOen. 9.° Llevar los libros de
entidades locales menores. Ardculo 80. La dUtrlbución men-i Cuando 8f9ftü numerosas las opera- dad principales auxiliares y

Para la realización de los servicios | 8Uai de fondos será propuesta a la Co- I cíonea nevar¿n el Diario de ingresos y I de los presupuestos.। que se refiere el párrafo anterior, las mi8íón permanente por el Interventor i el de pftgog eü forma aCAioga a los Artículo 90. Como toda 
comisiones permanentes y Juntas vecí- I municipal, formulada por artículos y I QiariOiJ de intervención de ingresos y que ae reconozca, liquido o
nales y parropuiales podrán acudir al I Cftpi u iOb de) presupuetip, cuando ó^te I pag00e £ü e3tQ caso On el libro de Caja ga supone ¡a existencia de
nombramiento de Agentes y Delegados exceda de 100.000 pesetas, y limitada | 6notará tan 8Ólo el total de ingresos gacíón de pago perfecta en la prepara-
o al sistema de arriendo con las limha- I » jos capítulos en los demás Ayunta- | ̂ ag0B realizados cada día, con la I ción de expedientes, emisión de dictá-
clones impuestas por los artículos 449 y I mientes o entidades municipales. I claFjficaCión debida de valores y méta- I inenes y expedición de documentos, la 
457 apartado b) y prohibiciones que de- Artículo 81. En los Ayuntamientos üco Q collKnna9 separadas para los intervención cumplirá con rigor loa 
termina el articulo 552 del Estatuto. dé presupuesto ordinario mayor de cin- foad¿8 de cada presupuesto y fondos preceptos del Estatuto municipal y de

Articulo 75. Los Ayuntamientos de co millones de pesetas, se cusiodiará 68p0CÍaje8 independientes del mismo, | su Reglamemo, y como supletorios, los 
poblaciones de más de 100.000 hablan en la c»ja de tres llaves, que tendrá en corresponder a depósitos u opera- de la ley de Contabilidad del Estado, 
les estarán obligados a ¡itantar el cobro I e8tos casos el ceráttír de reservada, el | y,onQ8 de Depositarla, I singularmente en sus artículos 35, 39,
6 domicilio de sus impuestos y arbl- I me áiieo que a juicio de la Comisión | ' Lq8 Depo81$ario8 encargados de la 70 y 83.
trios, usando dei mismo procedimiento I permanente, previa propuesta del Or- I cobraDZa de rentas y exacciones mu- I Eu consecuencia, queda terminante 
que tenga establecido ei Tesoro para | donador de pagos y dictámen del la- | njcipaie8 por mediación de Racauda* I prohibido:
las contribuciones d rectas. I .ervertor municipal, no sea necesario I doreg Agentes ejecutivos llevarán, a) Intervenir gastos de haberes o

Igual obligación se establece para pa a ol servicio diario, asi como los I ttdemád de°lo8 chados, los siguientes ¡ jornales con cargo a créditos destína
los Ayuntamientos de capitales de pro- I valores de poco movimiento, pudiendo I llbr08; | dos en el presupuesto a conceptos glo-
vlncia, I disponerse de otra Gaja para los fondos I Auxiliar de cuentas corrientes por la I bales sin aplicación acordada, ni a

Articulo 76. El plazo señalado por | y valores de las operaciones corrientes. I reCttadaCj<)n en periodo voluntario. I economías acusadas en conceptos da 
«artículo 561 del Estatuto respecto a I Articulo 82. Cuando se contratare I Auxiliar de cuentas corrientes por la I la misma indele,
la cuotas de exacción que deban ha- ei servicio de Tesoroiía con Banco o I recaudacldn en periodo ejecutivo. I b) Intervenir pagos con cargo al
tersa efectivas mediante ingreso direc- I Sociedad de crédito, no podrá perma- I Registro general délas certificacio- I presupuesto corriente que correspondan
(o, recibo o sello municipal, se enten- I ü9cer en Depositaría, después de »er’I ne8 de ¿óbitos por otros conceptos para ¡ a obligaciones o servicios realizados
derá aplicable únicamente a ios casos minadas las operac ones del dia, ma- I la incoación del procedimiento de apre- I durante ejercicios anteriores, sin con-
en que el retraso en la cobranza sólo I ycr auma da mesáiieo que la acordada | mio I cepl0 especifico determinante que los
puede ser 'atribuido a morosidad del I por ¡a Comisión permanente n Prest- | Regfgtro general de expedientes de I autorice.
Ayuntamiento. I dente de las Juntas vecinales o parro- I famdog| | c) Expedir libramientos con la re-

Cuando el retraso se haya producido I qUiaies, I Registro general de expedientes de I serva de «en suspenso».
por reciamaciGnes de la persona o en I Articulo 83. Los talones o documen* I adjQ¿icacidn de fincas al Ayuntamiento | d) Admitir la justificación de obli»
tidad obligada al pago, que se trami- I ta8 necesarios para retirar fondos de I Q entídad municipal. gaclones por leías o pagarés mas que
leo por las dependencias provinciales o I cuenta corriente en Banco se firmarán I . Regi8tro dQ anticipaciones de cuotas | 0n los casos y con los requisitos regla-
centrales de Hacienda, a v .itud de I conjuntamente por ei Interventor y | reaij2iadaa pOf jos contribuyentes, I mentarlos,
suspensión decretada por Autoridad o I Ppr el Depositario, y diariamente se I -podog ¡08 Rbros de la Depositaría | Articulo 91. Se librarán y conslde-
Jnbunal competente o por otras caucas ! cuenta al Ordenador do pagos | e8tar¿n fo¡iado8 y llevarán en cada rarán únicamente como pagos «a jus- 
independientes de la voluntad de la Ad- I importe de los talones expeuídos y | ^oja B01io dei Ayuntamiento, hacién- | tiflcar» las cantidades que deban sa-
ministraclón municipal, se estará, en I aimación de las cuentas corrientes ros- I aoaQ con8tar en la primera por certi- i ti8facerse para la ejecución de serví-
cuanto a la cobranza y anulación de I pecilyas, | flcación del Depositario, con el V.° B.° | cíos, cuyos comprobantes no puedan
las cuotas impuestas, a lo que estable- I Aiiiculo 84. Los fondos que se re- I dQl interventor municipal, el número de I obtenerse al tiempo de hacer los pagos
Ce el artículo 572 del Estatuto «obre I canden y reciba la Oaja municipal lose- I |0ll08 y U80 a qU9 8Q desuna, I y las consignaciones para gastos de ea-
presoripción de los derechos flaca es del I r£n medíante el correspondiente man- I Artículo 88. Guando por la gran i criterio y menores de las dependencias
Ayunta.uiento. I damiento que expedirá el Interventor, I exleQCidn d0 i08 servicios las Cjmlsio- | municipales,

Articulo 77. Las Comisiones perma- j con apiicación a capítulo, artículo y I nea permanentds establezcan una ofi- | Los pagos que se realicen en estas
hsutas y Juntas vecinales o parroquia- I concepto del presupuesto, y se sentará j clna para la ada)lni8íracíón de las ren- condiciones se aplicarán desde luego a
les nombrarán los Recaudadores y I en el libro Diario de Intervención des-, I laa y exacciones, confiando la cobran- | j08 capítulos, artículos y conceptos co-

■ Agentes ejecutivos que estimen necesa» | puéa de verificada la operación de Caja, i ga a Agentes y Daiegados, organ za- | rrespondientes, quedando las personas
ríos para el servicio de cobranza de I Ellos mandamientos tendrán adherí- i servicip económico de forma que j que recibieran ios fondos obiíd&s á jua' 
lentas y exacciones municipales, esta- | da ia carta de pago que ha de entregar- I funclQP9n enne si con independencia | tiflear su inversión en el servicio para
bleclendo el sueldo o prem.o de cobran- I 8@ aj ínibresauo que verifique el iegre- I coord[Qada ¡os Agentes Adminislrattooa ] qay fueren librados, en el improrroga-
Bk , asi como la fianza que deban pres- . 80| firmando el Depositario el recibí on 1 Depósitario o Interventor. j ble plazo de un mes, y, en todo caso,
tar y demás condiciones que estimen I ambos documeiiios, I | aniej de 8er¡es librada otra suma, bajo
«onvenienteH. I Los cargaremes se conservarán en la I CAPITULO III | apercibimiento de instruir expediente

Artículo 78. La recaudación direc- I Intervención para formular los resú- I in t e k v e n ü ió n  d b  f o n d o s  MU- I contra los perceptores como deudores 
Uno excluye el afianzamiento de la I menee de cargo trimestrales y unirlos | n io ipa l k s  | directos a los fondos municipales por
gestión recaudatoria, que podrá esla- I como jastificuntea de los ingresos a la I Oorresoouderá a la U»9 sumas satisfechas.
blecerse previo acuerdo del Ayunta- I cuenta que en igua per o o ha ds ren- | ‘eucíón¡ * j Los perceptores de fondos a que ae
miento pleno. I air el Depositar.o. . n <* I iv Dirtumin&r línuldar v contraer | refiere el párrafo anterior serán pareo»Este afianzumiento se formalizará Anículo 85. Para que la Deposita- 1. Dicíaminar liquidar Límente responsables de las deudas
siempre en escritura púbíic», confor- I ría pueda efectuar cualquer ,p»go o dar j como da los extraordí- | que contraigan por dar mayor exten-
de. E 10t q“6 6““ablaC8 61 ‘rdCUl° 663 el concho Tfor- u»no6 y 1» cuente y rezón en loe Ubres elón a loe eervicloe de Ue eunue libra-

El arriendo de f» re- | mallzación de openrclone^ de Teeore- | W muelen en todo i»^' Ua cartificac|on6a da

2° Dictaminar sóbrela procedencia I obras realizadas por administración a 
de nuevos servicios o reforma de los por contrata, que se expidan por loa 
existentes, tengan o no crédito auto- Directores e Inspectores técnicos, debe
r ZaQu * | rán redactarse con la debida extensión

‘ 3.° Recibir, examinar y compulsar y claridad, expresando la obra a que 
todos los documentos que puedan coas- corresponda la obligación de pago, fe- 
tuuir obligación de pago. I cha del acuerdo que la autorizó y, en sa

4 ° luformar en las peticiones so- I caso, de la escritura otorgada; cantidad 
bre'reconocimieuto da créditos por ser- 1 a satisfacer a buena cuenta o por saldo 
vicios realizados y la liquidación que | de liquidación; periodo en que fueron 
corresponda, fijado la naturaleza, I ejecutadas; crédito y concepto del pre- 
¡ogiumidad y cuand» de la obligación. I supuesto que se senalói terminando con

con aplicación a capí ulo, artículo y | ne8 permanentes establezcan una ofi- 
concepto del presupuesto, y se sentará | clna para la administración de las rec
en el libro Diario de Intervención des- I exacciones, confiando la cobran- 
pués de verificada la operación de Caja, I aa Agentes y Delegados, organ z*-

Eitos mandamientos tendrán adherí- i r^n e| servicip económico de forma que 
da la carta depago que ha de entregar- I funt|Qnen entre si con independencia 
se al iuv«rea»uo que verifique el 'pgre- I coor(j[üacia joa Agentes Adminislratrooa 
so, firmando el Depositarlo el recibí on 1 Rgcauclador Depósitario o Interventor. 
ambos documentos, I * ‘

Los cargaremes se conservarán en la | CAPITULO III
y°unido," »> -A

como jnstificuntes de los ingresos a la I . .
cuenta qne en Igual período ha de ren- I Artículo 89, Corresponderá a ia 
úlr el Depositarlo. I Intervención:

Artículo 85. Para que la Deposita- I l.° Dictaminar, liquidar y contraer 
ria pueda efectuar cualquer pago o dar 
salida a los fondos de la Caja munici
pal, aunque sea en el concepto de for- 
mallzación de operaciones de Tesore
ría, ae precisa la existencia del oportu
no mandamiento, expedido por el Or
denador, con la toma de razón del In
terventor, quien firmará este documen
to después de haber sido sentado o ano

I lado en el libro D.ario dispuesto con 
arreglo al modelo oficial.

Los mandamientos de pago deberán 
I expedirse en documentos que expresen 

el ejercicio económico a que corres- 
penden y el capitulo, articulo y con- 
ceito del presupuesm en que esté con- 

I situado ei ciéduo el nervioio ^ua

Oaudacióii 'y administración de exac 
eíoneaimunícípaleH, que autorizan los 
■UniiuioB 546 y 552 del Está uto, debe- 
Vfc «djuctitiarse en qubáatft jjúb.ica al 
inejor postor, entendiéndose tomo pro 
^asicíún más ventajoaa la que ofrezca 
biAyor aumento sobre la cifra global 
bel ptesupueslo de productos que debe- 
ti inserirse en el «pliego de condicio- 
^B.tdDkWerdda como Upo mínimo pa
va la bubast».

. Swran cláusulas obligatorias para el
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A dwlarBoMn de qúe su 
por haberse ejeca^ado con ^rr^g’o a ’ss 
condiciones establecidas y con las re
servas pactadas para la recepción de 
obras,

A las certificaciones deberán acom- 
pafiarse ios estados de medición y valo
ración, con arreglo a la misma estruo- 
tara o clasificación adoptada para el 
presupuesto que creó el servicio.
- Oon respecto a las variaciones de 
obra, aumento o disminución de las mis
mas e imprevistos, se estará a lo que 
para estos casos se hubiese establecido 
si aprobarse el proyecto y su realiza
ción, y en su caso, al pliego de rendi
ciones generales para la contratación 
de obras públicas, así en lo referente a 
las formalidades y requisito» previos 
para hacer aquellas alteraciones en ¡os 
presupuestos de obra, como en lo rela
tivo a las responsabilidades por errores 
n omisiones de los Directores o Inspec
tores munlc pales de las obras.

Articulo 93. Con reiactón a los in
gresos municipales, compete a la Inter
vención:

" 1.® Fiscalizar todos los actos admi
nistrativos de las Dependencias o fun
cionarios que tengan a su cargo la ad
ministración de las rentas y exacciones 
municlpaiep, dando cuenta de las faltas 
o retrasos a ia Comisión permanente y 
proponiendo las correcciones discipli
narias,

2 ,° Propulsar las operaciones para 
el reconocimiento y liquidación da los 
derechos de) Erarlo municipal,

3 .° Cuidar de que la cobranza de 
las reñios y exacciones se veriflique 
dentro de los plazos fijados, como tam 
bién de la exacta aplicación de las cuo
tas de tarifa,

4 .° La comprobación de las listas o 
facturas da recibos de cargo y descar
go a Depositarla, y la de las operacio
nes aritméticas de aquellos documentos, 
formulando a continuación los reparos 
que procedan.

5 .° Expedir las certificaciones de dé
bitos de contribuyentes directos o subsi- 
d arios que procedan, para su cargo a 
Depositaría.

6 .° Librar las certificaciones de al- 
canees, para que se siga el procedi- 
mlemo establecido por la Instrucción 

■ vigente sobra recaudación,
7 .° Censurar las liquidaciones y 

aplicaciones de tarifas que se pract - 
quen por la Administración de rentas y 
exacciones,

Artículo 94. La interverción de to 
das las operaciones de ingresos y pa
gos de la Depositaría y la dirección e 
inspección de los libros de contabilidad 
de la misma estará a cargo del lutei- 
vemor de fondos municipales, donde le 
hubiere, y en su caso, del Secretario,

CAPITULO IV
DE LA DEFBAUDa OION ¥ PENALIDAD
Articulo 95. Sin perjuicio de lo que 

establece el Estatuto municipal, los 
Ayuntamientos, al fijar en las Ordenan
zas de exacciones ¡os procedimientos 
sobre investigación de mbuios, cuida
rán de acomodarlos al principio de un 
gran respeto al contribuyente dentro 
ue la InfiaXibilidad en la exigencia de 
b u  pago, ae moao que ningún contri- 
huyeme deje ae satufAcer a los fondo» 

- mumc.pales el local ce ¡as cargas que 
/ le corresponda, sin ser objeto de muUns 

y penaiiaaaes mas que un nquehos ca
sos en que haya existido manifiesto 
propósito de eiua nos,

Las contr buyemez qU9, declarando 
sus bases oe -m^mició ., cumu tea por 
escrito a la Aoimnistiación municipa 
par», que ¿es señaie la club ficacíón o 
baee ti-butaria qtte tn lo sucesivo let- 
corresponda y la acepten prcvisionai- 
mente, sin puiju cío de su derecho a 
tiiscu. ria, quedaran exentos aerespon- 
Saouidad, aunque dicha cirs.ficaclOn 
retrucare .nsuticienle o errónea.

ArucuiO b6. En los casos de inves 
tlgaclones de los tribuios y de respon 
sabiiiaua por Us ocu tacicnee y deírau- 
dac.onts a que dé xugar, se entenderá:

A) Que exute mera omisión cuanao 
el contribuyeme haya dejado de pre
Rentar parte do los uocumemos jusMfi;

fieatifoa de sis deeíárac^nee o de can: | 2,° Para los débitos pendientes de 
s'gnar en ellas elementos cootribit vo-*. | rentas, censor, in ereses de valores y 

1 B) Que existe ocultación cuando el I análogos, el piazo será de cinco años, 
i contribuyente, sin haber sigilado el ele- I a contar desde la fecha del descubierto 

mentó primordial de tributación, bu- I o desde que apareica realizado por la 
- hiere incurrido en omisión o inexactitu- I Administración algún acto conducente 
• des accidentales o de cuantía que no I a hacerlos efectivos,

produzcan en la liquidación de la cuota I De créditos contra los Ayuntamien- 
diferenc a de más de un tercio; y I toe:

0) Que existe defraudación cuando I 1,° Créditos por prestación de serví- 
el contribuyente haya ocultado la inte- I cios u obras.—Prescribirá a los cinco 
gridad de los elementos de tributación I años el derecho de reconocimiento y li
o parte de ellos que exceda de la cuan- I quldaclón de ios que no hayan d lo ins- 
lia señalada en el párrafo anterior. | lados con Ja presentación de los docu-

En el primer caso sa procederá a rec- I mentos justificativos y el de cobro de los 
tificar el error u omisión cometidos sin I ya reconocidos.
exigir responsabilidad alguna; en el I En el primer caso el plazo se empe- 
segundo la penalidad se fijará en la ter- 1 pezará a contar desde la fecha de la 
cera parte de la multa que correspon- I terminación de servicio u obra, y en el 
dería en el supuesto de defraudación, y j segundo desde que fuera notificada la 

Ien el tercero la sanción consistirá en la I liquidación,
totalidad de las mu tís autorizadas en I 2.® Intereses y capitales de deudas 
¡as Ordenanzas respectivas. | municipales. — Para los primeros Ja

Ariículo 97, Los interesados com-i prescripción será a los cinco años desde 
prendidos en alguno de los casos espe» I el dia del vencimiento, y para ¡os capí- 
c.ficados en el artículo anterior podrán | tales a los seis, a partir de la fecha de 
reclamar contra la calificación del he I reembolso, 
cho o las liquidaciones practicadas, en- | Articulo 103. Para los demás casos 
tendiéndose que la reclamación de un | de prescripción deberá estarse a lo de
contribuyente no cambia la naturaleza I terminado por la ley de Contabilidad de 
de su responsabilidad por ocultación o | la Hacienda pública, 
defraudación, según el carácter de la I 
falta cometida, I TITULO VI
la?m„C.Ui0 98' Pnr? “ FMd.?aC?6nK^ Contabilidad municipal 
las mu Us que señala el artículo 568 i p
del E l .tuto se atenderá a las circuns- I CAPITULO PRIMERO

qr8 61 d<61 R8glAa" I DE LO8 LIBROS INVENTARIOS Y BALAN-

l H K ^Vk k 10 088 LA CONTABILIDADde la Hádenaa publica modificado por I . m x .
el Real decreta de 30 de Abril de 1923. Artículo 104. T»nto los Ayunta-

Articulo 93. Li AdmmMraclón mu- como las Juntas vecinales y
niclpal i ene el deber de promover I» ltt'i d® M-ncomunidad deberán llevar 
invett gación de los tributos a cuyo I C0U‘aD111d‘id de las operaciones dein- 
efeito puede reclamar todos los antece- j ^re80^ Pag°8 que realicen on libros 
denlas y documentos necesarios de los 0 cuadernos adecuados a fin de que en 
particulares, Autoridades y funciona. ’od° Pueda darse cuenta y
ríos de cualquier orden. Igualmente r**00 de U cobranza y empleo de los 
corresponde a dicha Administración | ÍO°P°S que aduunistren.
imponer las sanciones correspondientes I Dichos úhros o cuadernos deberán 
en los casos de ocultación o de defrau I M6Í acomo'jticios 14 importancia de 
dación I 108 btenea y recursos qne constituyan

El régimen a seguir en esta materia la H-cienda comunal ya la coan.ia de 
se regulará por los Ayuntamientos de '08.P/1a"“[,Umr;Oi r° OorP"a<; oo' , 
acuerdo con los principios consignados | „ A,r 1^1° l06, ?'axtormaí® llevar la I 
en el Estatuto y en el vigente Regla- contabilidad quedará supeditada a las 
mení0 6 i necesidades y extensión da los serví-

Articulo 100. La acción para de- o'°’ ““'«'P»188. P8™ cualquiera que 
nunclar la ocultación o defraudación es aea el al16tema ’88 88 ad°Pt6i debtrá 
pública y se ajustará en su ejercicio I abarcar l08 particulares y pormenores 
subatanc almenú a lo dispuesto en el PrBTa PT deduc,r laa ca8B,aa »ue 
Reglamento de la Inspección de la Ha- 5a? de ?ndl"8'kdB nldd0 8aaa re 
clenda pública modifícalo por los Rea- I Io de *a contabilidad establecida, 
les decr tos de 4 de Septiemxre de 1922 I (Concluirá)
y 30 de Abril de 1923. I _______ _________________________

S emp.e que ae un folio firme mu.- | " ~ _ 1 — |
fose que el denunciAute habla obraao 
con mamfletfo temeridad quedará oblí 
gado ái pago de los gastos producidos 
al denunciado,

Articulo 101. Las multas que se I Núm, 2120
impongan por incumplimiento de laa I COMISION PROVINCIAL 
Ordenanzas de exacciones deberán sa- I yg b a l e a r e s
úsfaceree con el pape, creado ai efecto EeU Corporación ha acordado ad. 
por la entidad Municipal, correspon- qulrir por medl0 de concurao ioa lolea 
Ciando al Estado coa arregio a la ley de ropa y de lana qua , C01ill. 

el Timbre, el 10 por 100 de su vaior. I nuación se expresan con aest.no a la 
Los residuos serán ratistechoa en me I lüclusa de eata ciudad, 
táiico. 11.’ 100 meiros tela listado retorcí-

La pai te superior del papel se entre- do de 0-í& tQtlroa anch0| 
gará a los mudados expresando la cau- I 2 “ 110 metros percal,
«a, cuantía de la multa y la fecha en 3,o 800 melro8 ,g|a re!orcido de co.
que se etec ua el abono, Armando estas ¡o r  d e  q .í5 m8,r o a  a n c l l Oi 
notas el funcionario autor.aado para 4,0 8q  mt l r o „ t e l a c u a d r i!o a r e t o r  
este efecto y la parle Inferior se unirá oldo de 0.68 metros ancho, 
ai expediente como comprobante. 6-. 2J0 metros Id. coionet de 5 pal-

„ _ I moa ancho.
CAPITULO V 6.® 100 metros Id, id, de 4 palmos

d e  l a  PEESVRiPoiÓN | ancho,
Articulo 102. Los casos de preecrlp- I 7.® 20 metros madapoíam marca 

e ón, bu» piHZos y coüdiciooes aeran loa I Manola.
aigusenteb; I 8.® 7 mantas de lana blancas gran

De créanos a favor de loa Ayunta- I dea y 5 de tamaño regular.
míen oa: I Los expresados artículos deberán au-

l.° Por tXaccionea municipales.— I j* tafee a las muestras que obran en la ¡ 
El plazo será ue cinco años, contados I decretaría de la Diputación (Negociado 
denae ita focha en que nazca la obllgn- ■ ae Beneficencia), ¡
ción de coniribuir, rratánaoae de obn- I Loa concursantes deberán acompa- 
gamonee no liquidadas, o, en otro caso, I fiar a eue proposiciones, que podrán 
desde la focha de liquidación,

S£üülüfl PHÜVMfiiAL
Núm, 2095 

AYUNTAMIENTO DE SANOELLAS 
En el corral común de esta villa 18 

halla entretenido un perro podenco, pe
lo rojo con manchas blancas, el cual 
eet*rá a disposición del que acredita 
ser su dueño duratid el plazo de ocho 
días a conUr del siguiente a la inser
ción del presente anuncio en el B, O, de 
esta provincia, pasados los cuales, ser* 
vendido en pública subabt*,

Sancelias 24 Septiembre de 1924im* 
Ei Alcalde, Bartolomé Vich,

NúrDi 2121
BANCO VITALICIO DE ESPAÑA

8OU11ÍDAD A&ÓN1MA DA HAGUBOS

Domicilia Social: Rambla de Cataluña 
iS-Barcelcna

Habiéndose extraviado la póliza núme* 
ro 67dü5 que libró el Banco Vitalicio d9 
España a D. Miguel tierra de Gayeta 
Palma de Mallorca en 25 de Octubre 
de 1V05 se hace público por medio del 
presente anunc.o a fin de hacer consta 
que ei no fuese presentada en la Adminif' 
nación de la Compañía dentro del térmi* 
no de treinta dias, a contar desde eel6

Este plazo sera interrumpido para las 
obligaciones no liquidadas, por cunb 
qular acto de,inveBtigaciúu, y para las 
li^oídadaB por cualquier reolamacióo.

que estime conveniente, pero no vea 
drá obligada a hacerlo si a su juicio no 
resultare ventajosa ninguna de las pro°. 
posiciones presentadas,

Las proposiciones deberán presen 
tarse en U Secretaría de la Dlpm/ 
ción (Negociado Beneficencia) durauh 
los dias laborables comprendidos enU. 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio al 10 de Octubre próximo, am. 
bos inclusive desde las 10 a las lá 
horas,

Palma 24 Septiembre de 1924,—¡i 
Vicepresidente, José Morell, — p, 3| 
la 0. P,—Miguel Font, Secretario. *

Núm, 2093
TESOBERIA-CONTADUBIA 

de Hacienda de Baleares
An u n c io .-—E Sr, Arrendatario de b 

cobranza de las Contribuciones de egh 
provincia, en uso de las atribucionei 
que le confiere el Articulo 18 de la IQI. 
tracción de Recaudadores de 26 de 
Abril de 1900, ha tañido a bien nom. 
brar a D. Juan Safetre y Paigserver Be- 
caudador-Auxilíar para ejercer sasfao* 
clones en los pueblos de la Zona del par
tido de Inca.

Lo que se publica en el Bo l b t in  Of í 
OIAL de la provincia para coaocimieolj 
de los contribuyentes de dicho Paitido, 

Palma 24 Sept embre de 1924,—¿ 
Tesorero-Contidor, Mateo ños.

Núm, 2109
AYÜNTAMIEN1O DE PALMA 

Don Attonio Alfredo Llompart Jullá
Abogado, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esti 
Capital,
H»go saber; Qia confeccionados loi 

padrones Alcantarillado y Vigilaocli 
de establecimientos públicos para el co
rriente año de 1924 25, quedan expues
tos al público a efectos de reclamacóo 
durante al plazo de ocho dias en la Si* 
cretaría de este Ayuntamiento. Expi
rado el plazo no se adm4 rá reclamr 
ción alguna,

Palma 24 Septiembre de 1924,4 
Alcalde, A. Liompait,

8. 
JlC8 
loria 
Astu 
de la 
i¡n d

Núm, 2071 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Fijadas las cuentas municipales de 

este pueblo y año 1923 a 24 y trimestre 
de ampliación quedan expuestas ai pú 
büco y a efectos de reclamación en I» 
Secretaria Municipal por el término de 
15 dias, durante cuyo plazo podrán ser 
examinadas por los vecinos,

San José a 15 Septiembre de 1924." 
El Alcaide accidental, Lorenzo C»r« 
boneil,
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I fecha, se tendrá por nula y sin efecto y s0' 
. 1 I rá sustituida por otro, documento de 

— — — proposiciones, que podrán I fuerza y valor.
comprender uno o varios lotes, una | Barcelona ¿7 Septiembre de 

Administrador, Vicente Muniadas Bovifá*muestra de los tipos que ofrezcan con 
1» correspondiente no>a de precios,

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al coocursaote o concursantes

M.C.D. 2022


